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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Auto No.  0237 

Radicado: 76000131100122021008000 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARIA JOSE RODRIGUEZ CÉSPEDES  

Demandado: HECTOR FABIO RODRIGUEZ LENIS 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO INCIDNTE NULIDAD 

 

SE CORRE TRASLADO a la parte demandante MARIA JOSE RODRIGUEZ CÉSPEDES 

[teniendo en cuenta que ya alcanzó la mayoría de edad y su madre NARLY 

MARLLURI CESPEDES MORENO ya no la representa], por el término de TRES (3) 

DIAS, de la NULIDAD solicitada por la parte ejecutada, el señor HECTOR FABIO 

RODRIGUEZ LENIS. 

Lo anterior, de conformidad con el Art.134 inciso 4° del C.G.P, traslado que se 

fijará también en lista en la página web del juzgado, sección traslados, tal como lo 

prevé el artículo 110 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
(3) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez
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